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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPENTENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Nº2020-00422.  

 

En atención a la solicitud elevada por la abogada Carolina Abello 

Otálora, en calidad de apoderada de RCI Colombia S.A. Compañía de 

Financiamiento (Núm.09), encaminada al levantamiento de la medida 

de embargo ordenada sobre el vehículo de placas “CGT-308”, se 

advierte que en auto de 15 de enero de 2021 (Núm.02 C.M.C.), se 

dispuso el embargo del mencionado rodante por parte de esta sede 

judicial, no obstante de la revisión de la documental aportada y del 

certificado de libertad allegado por la Secretaría de Movilidad 

(Núm.05), se logra constatar que el solicitante posee a su favor prenda 

sobre el vehículo y se encuentra inscrito como acreedor en el 

formulario de garantía mobiliaria que se adjunta, así mismo que en 

virtud de lo reglado en el artículo 60 de la ley 1676 de 20131, y el 

artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 20152, inició trámite de pago 

directo ante el Juzgado 45 Civil Municipal de Bogotá, bajo el radicado 

“N°2022-00109” (Núm.09 fl.26). 

 

Conforme lo anterior, en atención a lo previsto los artículos 

2.2.2.4.1.23 del Decreto 1835 de 2015 y 48 de la ley 1676 de 20134, y 

                                                
1 Ley 1676 de 2013, Artículo 60. “Pago directo. El acreedor podrá satisfacer su crédito directamente con los 
bienes dados en garantía por el valor del avalúo que se realizará de conformidad con lo previsto en el parágrafo 

3º del presente artículo, cuando así se haya pactado por mutuo acuerdo o cuando el acreedor garantizado sea 
tenedor del bien dado en garantía”. 
2 Decreto 1835 de 2015, Artículo 2.2.2.4.2.3. “Mecanismo de ejecución por pago directo. Cuando el acreedor 
garantizado, en el evento del incumplimiento de la obligación garantizada ejerza el mecanismo de ejecución por 
pago directo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013” 
3 Decreto 1835 de 2015, Artículo 2.2.2.4.1.2. “ACREEDOR GARANTIZADO: Es la persona natural, jurídica, 
patrimonio autónomo, encargo fiduciario o entidad gubernamental que inscribe o permite inscribir bajo esa 
calidad los formularios de registro”; “GRAVAMEN JUDICIAL: Es el acto que proviene de autoridad judicial o 

administrativa competente, como por ejemplo un embargo, y cuya inscripción en el Registro de Garantías 



AS 

ante el carácter prevalente del acreedor que ejerce la acción de pago 

directo, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

LEVANTAR la medida de embargo que recae sobre el vehículo de 

placas “CGT-308”. Ofíciese de conformidad. 

 

Notifíquese,  

FB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Nº2020-00409. 

 

Toda vez que la demanda no fue subsanada conforme se ordenó en 

auto del 14 de diciembre de 2020, al amparo de los postulados del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda de restitución de inmueble 

arrendado promovida por Ricardo Moreno Lozano contra Mauricio 

Cáceres Chaparro. 

 

SEGUNDO:  ORDENAR la devolución de la demanda y sus 

anexos sin necesidad de desglose. 

 

Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ANOTACIÓN ESTADO Nº06, FIJADO HOY 22 DE 

ENERO DE 2021  A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

  

 
Martha Isabel Barrera Vargas 

 

 
 

 

JUZGADO 26 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY   

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ANOTACION 

DE ESTADO N41 FIJADO HOY 11 DE MAYO DE 2022 A LA 

HORA DE LAS 8:00 AM 
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Mobiliarias es efectuada por el beneficiario de la medida, en cuyo favor se expide esta para efectos de 
oponibilidad y prelación. Lo anterior, sin perjuicio de la orden de inscripción de la medida cautelar ordenada 
por la autoridad en los registros correspondientes”. 
4 Ley 1676 de 2013, Artículo 60. Artículo 48. “Prelación entre garantías constituidas sobre el mismo bien en 
garantía. La prelación de una garantía mobiliaria sin tenencia, incluyendo la de sus bienes derivados o 
atribuibles, constituida de conformidad con esta ley, así como los gravámenes surgidos por ministerio de la ley, 
judiciales y tributarios, se determina por el momento de su inscripción en el registro, la cual puede preceder al 

otorgamiento del contrato de garantía”. 
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